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Señores,  

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  
Manizales, Caldas.  

E. S. D. 

REFERENCIA: RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
 

DEMANDANTE:  JOSÉ RICARDO PÉREZ CARDONA Y OTROS 

 

DEMANDADOS:                       JHIRLEY MARCELA TOBAR Y OTRA 

 

RADICADO:   17001310-30-03-2021-00006-00 

 

 ASUNTO:                        RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA AUTO DE LA 

FECHA 23 DE AGOSTO DE 2021  

 

HÉCTOR JAIME GIRALDO DUQUE, mayor de edad, abogado en ejercicio identificado 

como aparece al pie de mi firma; actuando en calidad de Apoderado Judicial de JHIRLEY 

MARCELA TOBAR GÓMEZ y MARIA DEL CARMEN GOMEZ NUÑEZ, en el proceso de 

la referencia, y estando dentro de la oportunidad legal, me permito interponer RECURSO 

DE REPOSICIÓN frente auto de la FECHA 23 DE AGOSTO DE 2021 que guarda 

constancia secretarial indicando que mi representada no presentó pronunciamiento al 

requerimiento realizado el pasado 24 de junio de 2021 y consecuentemente, el Despacho 

decide tener en cuenta para efectos procesales la contestación presentada por parte de 

SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A el 06 de mayo de 2021, es decir, el que el 

suscrito presentó en nombre de SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. 

PROCEDENCIA DEL RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO 

De conformidad con el artículo 318 del Código General del Proceso, el recurso de 

reposición procede contra los autos que dicte el Juez, contra los del magistrado 

sustanciador no susceptibles de súplica.  

SUSTENTACIÓN DEL RECURSO DE REPOSICIÓN 
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El auto proferido por el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Manizales, Caldas del 23 de 

agosto de 2021, notificado por estado el 24 de agosto de esta misma calenda,  describe 

en su constancia secretarial que SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., 

guardó silencio al requerimiento realizado por el despacho el pasado 24 de junio de 

2021, mediante el cual no se le imprimió trámite a las contestaciones realizadas tanto 

por la togada Dra. LINA MARCELA GABELO VELÁSQUEZ como por este apoderado; lo 

anterior, en razón a que ambos enviamos contestación en representación de SEGUROS 

GENERALES SURAMERICANA S.A, por lo tanto, por medio de dicha providencia se 

requirió para ratificar cuál de las dos contestaciones es la que debería ser tramitada por 

el despacho, si la del 26 de abril de 2021, es decir, la presentada por la Dra. LINA 

MARCELA GABELO VELÁSQUEZ o si la radicada el 6 de mayo de la misma anualidad, 

radicada por este apoderado Judicial. 

Ante el anterior argumento se observa con extrañez la decisión adoptada por el 

despacho, por cuanto el pronunciamiento resolviendo lo dispuesto en el auto mencionado 

que data del 24 de junio de 2021, se realizó el pasado 30 de Junio de 2020, a las 

2:32:34 pm, mediante la plataforma de Centro de Servicios Judiciales Civil y Familia de 

Manizales, es decir, en día hábil y hora hábil de recepción del Despacho; lo anterior, en 

concordancia con lo siguiente: 

 

 1 

                                                             
1 Visible en los anexos del presente Recurso de Reposición. 
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Ahora bien, el dicho memorial aportado se ratifica cuál de las dos contestaciones es la 

que deberá ser tramitada por el Despacho, situación que difiere de lo decidido mediante 

auto objeto de recurso, es decir el que decide lo siguiente: 

 

“PRIMERO: TENER en cuenta para efectos procesales la contestación 

presentada por parte de Seguros Generales Suramericana S.A. el 06 de mayo de 

2021.  

 

SEGUNDO: ADMITIR las contestaciones a la demanda formuladas por Seguros 

Generales Suramericana S.A. y la señora la señora Jhirley Marcela Tobar Gómez, 

debido a que se presentaron dentro del término de traslado y de acuerdo a los 

lineamientos de ley.  

 

TERCERO: INCORPORAR los escritos de contestación y excepciones de mérito 

de los demandados, con la advertencia que a éstas se les correrá el traslado de 

rigor, una vez se encuentre en firme este auto. 

 

CUARTO: RECONOCER personería judicial al abogado Héctor Jaime Giraldo 

Duque portador de la T.P.142.318 del C.S.J. para representar a Seguros 

Generales Suramericana S.A. y a la señora Jhirley Marcela Tobar Gómez, en los 

términos de los poderes que fueron aportados junto con la contestación de la 

demanda” 

 

(Subrayado fuera de texto). 

 

Lo anterior, en base a que el pronunciamiento realizado claramente expresa no darle 

tramite a la contestación realizada por este apoderado, en su momento, en 

representación de SEGUROS GENEALES SURAMERICANA S.A, por cuanto quien cuenta 

con el debido poder ratificado por la compañía aseguradora descrita, es la Dra. LINA 

MARCELA GABELO VELÁSQUEZ. 

 

Adicionalmente, el pronunciamiento realizado el pasado 30 de junio de 2020 se realizó 

dentro del término de la ejecutoria del auto fechado del 24 de junio de 2020, pese a que 

éste no indicó un término prudencial para resolver el requerimiento.  

 

Por lo tanto, señor Juez,  

 

SOLICITUD 

Respetuosamente solicitamos al señor Juez REPONGA el auto que tiene en cuenta para 

efectos procesales la contestación presentada por este apoderado, en su momento en 
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representación de SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A del 06 de mayo de 

2021, y en su lugar se admita la contestación formulada por la Dra. LINA MARCELA 

GABELO VELÁSQUEZ, a quien la compañía aseguradora, SEGUROS GENERALES 

SURAMERICANA S.A, le ratificó poder en el presente proceso y sea a ella a quien le 

reconozcan personería judicial para actuar en los términos del poder que fue aportado 

para la representación de SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. 

 

ANEXOS 

 

 Memorial donde se resuelve requerimiento realizado el pasado 24 de junio de 

2021. 

 Constancia de radicación del memorial en Centro de Servicios Judiciales Civil y 

Familia de Manizales. 

 

 

Cordialmente,                           

 

 

        

_____________________________ 

HÉCTOR JAIME GIRALDO DUQUE 

C. C. No.  9.870.052 de Pereira 

T. P. No. 142.328 C.S.J. 
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Señores, 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Manizales, Caldas. 

E. S. D. 

 

 

MEDIO DE CONTROL:                          RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

RADICADO:                                  2021-00006 

DEMANDANTES:                           JOSÉ RICARDO PÉREZ CARDONA Y OTROS. 

DEMANDADOS:                            JHIRLEY MARCELA TOBAR Y OTRA 

ASUNTO:                                  RESPUESTA REQUERIMIENTO DEL AUTO DEL 

PASADO 24 DE JUNIO DE 2021 

 

HÉCTOR JAIME GIRALDO DUQUE, actuando en mi calidad de Apoderado Judicial 

de las demandadas JHIRLEY MARCELA TOBAR GÓMEZ y MARIA DEL CARMEN 

GOMEZ NUÑEZ dentro del proceso de la referencia, con el debido respeto, me 

permito solicitarle al Despacho no darle tramite a la contestación a la demanda 

realizada por éste apoderado Judicial en representación de SEGUROS GENERALES 

SURAMERICANA S.A; lo anterior, por cuanto  quien cuenta con el debido poder 

ratificado, de la Compañía de Seguros descrita, es la Dra. LINA MARCELA GABELO 

VELÁSQUEZ. 

Es por lo anterior que en forma comedida y respetuosa solicito se tenga por 

contestada la demanda en representación de SEGUROS GENERALES 

SURAMERICANA S.A la presentada por la Dra. LINA MARCELA GABELO 

VELÁSQUEZ. 

Cordialmente,  

 

                                 
__________________________________ 

HÉCTOR JAIME GIRALDO DUQUE 

C.C No. 9.870.052 de Pereira 

      T.P. 142.328 del C.S.J.            


